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nlsterlo del 28), por conducto s con informe del Rectorado 
correspondiente, precisamente dentro del plazo de treinta dias 
b&bOes, a contar del siguiente al de la publicación de esta Re
solución en el «Boletin Oñcial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muctios años.
Madrid, 22 de febrero de 1965.—^E1 Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION cíe la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se convoca a con
curso previo de traslado la cátedra de ^Gramática 
histórica de la Lengua Española» de la'Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Sevilla.

Vacante la cátedra de «Gramática histórica de la Lengua 
Española» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Sevilla,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.» Anunciar la mencionada cátedra para su provisión en 

propiedad a concurso previo de traslado, que se tramitará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y De
cretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959.

2.0 Podrán tomar parte eri este concurso previo de trasla
do los Catedráticos numerarios de la misma asignatura en acti
vo servicio o excedentes y los que hayan sido titulares de la 
misma disciplina pior oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta.

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Minis
terio acompañadas de las hojas de servicios, expedidas según la 
Orden de 17 de septiembre de 1942 («Boletin Oñcial» del Mi
nisterio del 28), por conducto y con informe del Rectorado co
rrespondiente, precisamente dentro del plazo de treinta dias 
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el «Boletín Oñcial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1965.—^E1 Director general, Juan 

Martínez Moreno.
&■. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se convoca a con
concurso previo de traslado la cátedra de «Indus
trias de la carne, leche y pescado» de la Facultad 
de Veterinaria de Córdoba, correspondiente a la 
Universidad de Sevilla.

Vacante la cátedra de «Industrias de la carne, leche y pes
cado» en la Facultad de Veterinaria de Córdoba, correspon
diente a la Universidad de Sevilla,

Esta Dirección General ha resuelto:
1. » Anunciar la mencionada cátedra para su provisión en 

propiedad a concurso previo de traslado, que se tramitará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y De
cretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959.

2. ® Podrán tomar parte en este concurso previo de tras
lado los Catedráticos numerarios de la misma a^natura en 
activo servicio o excedentes y los que hayan sido titulares de la 
misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta.

3. ® Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Minis
terio acompañadas de las hojas de servicios, expedidas según 
la Orden de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oñcial» del 
Ministerio del 28), por conducto y con informe del Rectorado 
correspondiente, precisamente dentro del plazo de treinta dias 
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el «Boletin Oñcial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1965.—El Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a las 
cátedras de «Terapéutica fUica» de las Facultades de 
Medicina de las Universidades de Granada, Sala
manca y Santiago

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año («Bo
letín Oñcial del Estado» de 11 de noviembre siguiente).

Esta Dirección General ha resuelto:
1. -' Declarar admitidos a las oposiciones convocadas por 

Orden de 16 de noviembre de 1964 («Boletin Oñcial del Esta
do» del 10 de diciembre del mismo año) para la provisión en 
propiedad de las cátedras de «Terapéutica física» de las Far 
cultades de Medicina de las Universidades de Granada, Sala
manca y Santiago los siguientes opositores;

D. Carlos Ferreiros Espinosa.
D. Severino Pérez Modrego.
D. Miguel Gil Gayarre.
D. Rafael Abad Iglesias.
D. José Esteban Velasco.
D. Juan Gómez López.
D. Ignacio García-Valdecasas Guerrero.
D. Luis Salvador Fernández-Mensaque; y
D. Francisco J. Marín Gorriz.

2. ® Declarar excluido por haber presentado la instancia 
fuera de plazo y faltarle además los recibos de 100 y 75 pesetas 
por derechos de formación de expediente y de examen, respec
tivamente, el aspirante;

D. Santiago Rípol Girona.
3. ® El aspirante excluido, que ñgura en el número segundo 

de la presente Resolución, podrá interponer, según lo deter
minado en las citadas disposiciones, recurso de reposición ante 
el Ministerio en el plazo de quince días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bole
tín Oñcial del Estado».

4. ® Los opositores propuestos por el Tribunal presenta
rán en este Departamento ministerial, dentro del plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir de la propuesta de nombra
miento, los documentos acreditativos que señalan las disposi
ciones vigentes, de las condiciones que se especiñcan en el 
anuncio-convocatoria, quedando, en caso contrario, anuladas 
todas sus actuaciones, con arreglo a lo ordenado en el Decre
to de 10 de mayo y Orden de 30 de septiembre de 1957, ya 
referidos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1965.—^E1 Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a la 
cátedra de «Patología general. Propedéutica y En
fermedades esporádicas» de la Facultad de Veteri
naria de la Universidad de Zaragoza.

De conformidal con lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año («Boletín 
Oñcial del Estado» de 11 de noviembre siguiente).

Esta Dirección General ha resuelto:
1. ® Declarar admitidos a las oposiciones convocadas por Or

den de 3 de diciembre de 1964 («Boletín Oñcial del Estado» de 
8 de enero de 1965) para la provisión en propiedad de la cátedra 
de «Patología general. Propedéutica y Enfermedades esporá
dicas» de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Za
ragoza, los siguientes opositores;

Don Clemente Sánchez-Garnica Montes, y
Don Eladio Casares Marcos,

2. ® Declarar excluido, por no detallar en su instancia todos 
los requisitos exigidos en la convocatoria que debe cumplir y 
por faltarle además el certiñcado de dos años de función docente 
y el trabajo científico, al aspirante

Don José María Tarazona Vilas.
3. ® El aspirante excluido, que figura en el número segundo 

de la presente Resolución, podrá interponer, según lo deter
minado en las citadas disposiciones, recurso de reposición ante 
el Ministerio en el plazo de quince días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oñcial del Estado».

4. ® E], opositor propuesto por el Tribunal presentará en 
este Departamento ministerial, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la propuesta de nombramiento, los 
documentos acreditativos que señalan las disposiciones vigentes, 
de las condiciones que se especifican en el anuncio-convocatoria, 
quedando, en caso contrario, anuladas todas sus actuaciones, con 
arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 de mayo y Orden de 
30 de septiembre de 1957, ya referidos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1965.—^E1 Director general, Juan Mar

tínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.


